
 

 

 

 

 

Radicación n. 11001-02-03-000-2017-01921-00 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de 

costas practicadas dentro del trámite del recurso de 

anulación promovido por la sociedad Pestana Inversiones S.L. 

frente al laudo internacional de 22 de marzo de 2017, sin que 

fueran objetadas, se les imparte APROBACIÓN a las mismas 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

 

 

 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Hilda  Gonzalez Neira
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